
Guayaquil, Mayo del 2002 

Señores 
TEMPOCORP 5.4. 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Ciudad. - 

De mb consideraciones: 

He revisado el Balance General de la Compañía TEMPOCORP 5.A., al31 de Diciembre 
del 2001 y los correspondientes Estados de Resultados, por el año terminado a esa fecha. 
Estos Estados Financieros son de responsabilidad de la Administración de la Compañía. Mi 
responsabilidad consiste en emitir un informe sobre estos Estados Financieros en base a mi 

revisión. 

Mi revisión fe efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones en los Estados Financieros, y mediante el uso de las atribuciones y cumplimiento 
de las obligaciones dispuestas en el artículo 321 dela Ley de Compañlas. 

Que los ertados financieros han sido eaborados de acuerdo con Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados en «d Ecuador y mugen de los registros 
contables de la compañía. 

Los resultados de las pruebas ciectuadas no revelaron sitanciones que, en mí opinión, se 
consideren iacumplimiento por parte de TEMPOCORP S.A. con la disposiciones 
mencionadas en el párrafo 2, por el afñio terminado d 31 de Diciembre del 2001. 

No hubo imitaciones en la colaboración prestada por la Administración de la Compañía en 
relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas. 

En base a mi revisión y otras pruebas realizadas, no ha llegado a mi conocimiento ningún 
asunto con respecto a los procedimientos de Control Intemo de la Compatía, omisión de 
asuntos en el orden del día de las Juntas Generales, propuesta de renovación de los 
Administradores y denuncias sobre ha pestión de administradores, que nos hicieros pgasar que 
deban ser informados a ustedes. 

Atentamente, 

Alicato Q- dins S 
C.P.A. WELLINGTON QUIMI D. 
COMISARIO 
REG. No. 0.11538 

 


